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LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKRTKNCIX OKlCÍAt. u o o í u v O Í SGsaaioiós.i 

Las l e y e s , órdenes 
|0< BOLKTIHT.S Of lé lALE!» 
peeüvo, por c u y o conducto se pasarán 
mencionados periódicos. 

y anuncios c , i k bajan de insertarse en | £ n , | a , a , l o i u i c i l i o > a < 8 0 m e n s u a i e s ant ic ipa . lw: í a e -
s se h.in de mandar al Jefe Político r e s -
lucto se pasarán á los Editores de lo» \ » d « el la » ' » 0 al mes; » al trimestre; 18 al semestre , y 3 í k » 0 por un ano. 

Se admiteu suscric ioues en Madrid, en la Administración del Boletu, plaza ! 

0r V 

{Rtal orden de 6 de Abril de 1839 . ) $ ¿t Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta i la j , 

— > ^ ^ > ^ - ~ ^ ^ ~ ^ ^ ^ ^ - w ^ ^ ^ s - ^ ~ ^ ^ 4 Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s , 
iihllea «oiIon loa diwH excepto lo» domingo», 

ADVERTENCIA E D i r O B J A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i r 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las nlstnát; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserción. 

Número Muelto » • eéotlmo* de peweta. 

Parle oficial. 
"'OENCIA DEL CO ¡SEJO DE MINISTROS 

————' 
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salod. 

Comisión provincial, 
No habiéndose presentado licitador en la segunda subasta celebrada en 13 de J u 

nio actual para el servicio de bagajes de la provincia, durante los años económicos 

de 1885-86 y 86-87, la Comisión provincial ha acordado anunciar tercera subasta a u 
mentando el tipo hasta 80.000 pesetas, bajo las condiciones del pliego, que con el 
expediente de su razón estará de manifiesto en la Sección de Gobernación de la E x 
celentísima Diputación todos los días no feriados, de diez á cuatro de la tarde. 

Para tomar parte en la licitación es indispensable la consignación del depósito 
provisional del 5 por 100 del tipo de la subasta en metálico ó su equivalente en t í t u 
los de la Deuda del Estado, al precio de cotización el día que se constituya. 

La subasta tendrá lugar en el Palacio de la Diputación el martes 30 del corriente, 
á las diez en punto de la mañana. 

Madrid 19 de Junio de 1885.=El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=El Se 
cretario, Camilo Pozzi. 

M U S POR B D M I J DE 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE M A D R I D 

ABLACIÓN vor orden de mérito de los aspirantes á las Escudas de niños y ala de niñas vacantes en esta provincia, anunciadas para proveerse por concurso en el edicto del Rectorado, fecha 
7 de Abril de 1885, reproducido en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia correspondiente al día 15 de dicho mes. ^ 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

D. Calixto Blanco Valdés.. 

D. Luis de León y Meyuié. 

D. Pablo Martínez. 

D. Salustiano Capilla Flores. 

D. Luis Galán y Moreno 

D. Marcos San Román Mata. 

D. Amos Bravo Romero—.. 

ración, 

línez 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉK1TOS DE LOS ASPIRANTES. 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 
o 
B 
— 

e-3 
SUELDO D E TOTAL 

TOTAL 

' de 
4> 
5» 

TÍTULOS. 

ESCUELAS QUE SOLICITAN 

In
completos. 6 2 5 8 2 5 i.lOO 

t n 
propio: interinos. U 

tz 
TÍTULOS. 

A . M . Di A . P. A M. A . M. 1 .,1 M. D. A. D . jjL l ) . 
o 

O 

14 ó te 11 86 15 3 É 1 Normal...i 
4 8 14 1 ó te 8 11 86 1 • i u » • 15 3 VI 

Normal...i 

11 5 >.; 7 Superior. 
» » • 1 > » a • " 1 i 1 11 5 — Q Superior. 

1 7 L2 >' 5 I • I 1 1 I 10 i i 1 i 1 í d e m . . . . Chapinería, Guadarrama, Gua-

» « i 7 9 i 1 • i a 1 1 7 9 •> » » 1 Elemental Cruadarrama, Guadalix, Chapi-

9 • * » i » 6 3 » • 1 1 i 1 3 » • 1 22 1 Normal.. Quadalix, Guadarrama, Chapi-

» t i> 5 2 19 i » • T % 2 19 n » 1 í d e m . . . . Guadarrama, Guadalix, Ohapt-

I u D " i H a » c * » '< 1 14 n 0 •2 Elemental Clnpineria, Guadalix, Guada» 

» 1 1 i t • ! 1 21 • i) i í ¡ l 21 B 1 1 Superior.. Guadalix, Chapinería, Guada-

] i : V 1 ) i : N I X A S . 

-
1 L8 

1 
I 18 Elementa 

i a 1 1 1 L8 i i 1 I • i • • 18 Elementa 
• 

OBSERVACIONES. 

Titular de El Vellón (Madrid), con 625 
pesetas. 

ídem de San Martin de la Vega (Ma
drid^, coii 825 pesetas. 

ídem de Enciso (Logroño), con 325 
pesetas. 

ídem de Gulianas (Granada), con 325 
pesetas. 

ídem Alamtllo (Ciudad Keal), con 325 
pesetas. 

ídem de Pozalmuro (Soria), con 1825 
pesetas. 

ídem de Cruz de Moya (Cuenca), con 
825 pesetas. 

ídem de Cojeces (Valladolid), c o a 
900 pesetas. 

Titular de Rascafría(Madrid), can G25 
pesetas. 

Madrid 8 de Junio de 1885.=El Gobernador, Presidente, R. F . Vil laverdc.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 
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Ochoa 

Extracto de la sesión de 5 de Junio de i 885 
Aprobada el acta de la anterior ee 

adoptaron los acuerdos siguientes: 
Proponer al Rectorado, en virtud de 

concurso de traslado para las escuelas de 
Guadalix, á D. Calixto Blanco y Valdés; 
Guadarrama, D. Luis de León y Meguié; 
Chapinería, á D. Pablo Martínez; Pedre-
zuela, á Doña Joaquín Lahuerta y Mar
tínez. 

Igualmente por concurso de ascenso 
para la sustitución de Zarzalejo, á Don 
Florentino Arroyo; para la de Ornsco, á 
Doña Ana Josefa Caballero; Canillas, 
Don Cecilio Lázaro Carrasco. 

Mangirón, D.Vicente Valle y Sánchez 
Boalo, D. Matías >línguez l iey. 
Moraleja, D. Domingo Lobo y Fres-

nillo. 
Fresno, D. Julián Aparicio García. 
Ribas, Valentín Díaz López. 
Serrada, D. Leocadio Gómez He-

rranz. 
Humera, Doña Francisca Martínez 

Torres. 
Berzosa, D. Dionisio Arcones y Fer

nández. 
Hueros, Doña Juana Truchado y Ru

bio. 
Arroyomolinos, D. Julián Pecharro 

man Cano. 
Valdemaqueda, D. Esteban 

Gómez. 
Navas de Buitrago, Doña María Do

mingo Vallarín. 
Serna (La), D. Román Sanz y Ruiz. 
Talamanca, Doña Leandra Lázaro 

Camarena. 
Quedó enterada de haberse concedido 

la permuta de sus respectivos cargos á 
los Maestros de San Fernando y Chamar-
tíu, Sres. Villacañas y Ortiz. 

Igualmente de les Maestros de Casa-
rrubuelos y Santa María de la Alameda. 

De haber quedado vacante la escue
la de niños de Satorcaz. 
—De—haber-s ido nombrado Maeeti" de 
la escuela de Pareja (Guadalajara) Don 
Fernando Gómez Blasco, que lo es de 
Griñón. 

Fueron nombrados Maestros interinos 
de las escuelas de Robregordo y Collado 
Mediano respectivamente, D. Víctor Her
nando Peña y D. Saturnino Morcillo. 

De que el limo. Sr. Rector no reconoce 
derecho á Doña Bernardina Jarasi para 
aspirar por traslado á la escuela de niñas 
de Pozas de Puerto Real; y de que Don 
Bartolomé Burgos renunciaba el nombra
miento para la de niños de este mismo 
pneblo. i 

Quedó igualmente enterada de haber
se concedido* licencia ¡udefinida por en
ferma á la Maestra de Belmouto de Tajo 
Doña Francisca Ruiz de Torremilano. 

Obligar al Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares á que funcione la escuela de pár
vulos dentro del presente mes, dando 
cuenta á las Autoridades respectivas para 
que se adopten las disposiciones que pro» 
cedan. 

Pedir al Alcalde de Santa María de la 
Alameda la certificación de la toma de 
posesión de Doña María Millán y Viade-
ro, y á ésta las pruebas que ofrece en 
contra; manifestando á la vez á la Junta 
local de Santa María, que carece de fa
cultades para declarar vacante la escuela. 

Aprobar tas nóminas de los Maestros 
y Maestras, para el aumento gradual de 
aneldo del ejercicio corriente. 

Pedir al Alcalde do Villavieja certi
ficación del capítulo correspondiente del 

presupuesto municipal aprobado* v para 
acordar sobre el aumento de sneldo y ca
tegoría de la escuela de aquella localidad. 

Pasar á la Escuela Normal el *expe-
diente de D. Enrique Fernández, que so
licita examen para obtener certificado de 
aptitud. 

Reparar las cuentas de material de la 
escuela de niñas do Brúñete, presentadas 
por la Maestra interina, disponiendo se 
suspenda el pago de cantidades de mate*' 
rial hasta la resolución que después 
proceda. 

Decir al Maestro de Tielmes D. Gre
gorio del Amo, que reintegre á Deposita
ría municipal 83 pesetas de que se data 
en las cuentas de material como retribu
ción compensadas. 

Dar traslado al Maestro de la escuela 
de Nueva Numancia (Vallecas) de la or
den del limo. Sr. Rector, desestimando 
una protesta contra las modificaciones in
troducidas por esta .lunta eu el presu
puesto del material de su escuela, recon-
viniéudole para que en lo sucesivo se 
abstenga de dirigir á las Autoridades 
académicas tan infundadas reclama
ciones. 

-

Decir al Maestro de Nueva Nuraau-
cia (Vallecas), que esté á lo acordado en 
sesión de 26 de Marzo y 15 de Abril, y 
que el Real decreto de 15 de Junio de 
1883 está vigente para el objeto á que 
fué dictada. 

Confirmar el acuerdo de 26 de Marzo 
sobre pago de retribuciones escolares en 
la villa del Prado, y que si el Ayunta
miento y los Maestros formalizan nuevo 
convenio, se sometan á la aprobación de 
esta Juu ta . 

Pedir á la Autoridad correspondiente 
obligue al Ayuntamiento de Arganda á 
que se cierre inmediatamente la escuela 
que está á cargo de D. Perfecto Hernán
dez, habilitando siquiera provisionalmen
te otro local de mejores condiciones, sin 
perjuicio de las disposiciones que 6e 
adopten á consecuencia del expediente 
de visita. 

Desestimar una instancia de D. Andrés 
Fernández Ollero, pidiendo certificación 
del tanto por ciento que cobran algunos 
habilitados de los Maestros. 

Publicar una circular haciendo saber 
á los Maestros que no han cumplido lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Agosto 
do 1884, circulares de 1.° de Enero y 22 
de Febrero y avisos particulares de la 
inspección, uo podrán cobrar los haberes 
que les corresponde por el actual trimes
tre, sin que previamente cumplan el ser
vicio que debieron hacer eu la primera 
quinceua de Enero. 

Madrid 15 de Junio de 1885.=E1 Go
bernador, Presidente, Raimundo F . Vi-
l laverde.= Kl Secretario, Vidal L. Col
menar. 

I>el«'ü-:t<*i<>i» <l«" I I:i«-¡"ii«l:i 
d o la. pi'oviinMii <lo >Ia.«li*i<l. 

Cargas de justicia. 

El día 22 del corriente se abre el pago 
de la mensualidad de Mayo próximo pa
sado á los partícipes de cargas de just i
cia que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el cual continuará abierto hasta 
el dia 24 del mismo. 

Madrid 19 de Junio de 1885.=Mo-
desto Fernández y González. 

AvQitlaiiiientos. 

D. Félix Sánchez González, Alcalde 
constitucional' de esta villa de Aleo-
Leudas. 

Hago saber que por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados contribuyen
tes, se arriendan « vento libre, ya en 

"conjunto, ya también por ramos separa
dos, los derechos que se devenguen en 
esta población y su término de todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficial, 
excepción hecha de los vinos durante el 
próximo año económico de 1885 á 1886, 
cuyo primero y único remate tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales de esta 
villa el día 25 del corriente mes, de diez 
á doce de su mañana, bajo el tipo total de 
15.600 pesetas 41 céntimos á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargos autori
zados bajo las condiciones que constan eu 
el expediento de su razón, el cual se ha
lla de manifiesto eu la Secretaría de este 
Municipio; debiendo advertir que para 
tomar parte .en la licitación es preciso 
depositar previamente en arcas muuicipa-
les una cantidad en metálico equivalente 
al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno 
de los ramos que las proposiciones abra
cen, ya sea en conjunto en la primera 
hora, ya separadamente en la segunda. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Alcobendas 17 de Junio de 1885.= 
Félix Sánchez. 

' iliiUÜL tlM H ' '<' A j a l v i r , 

El reparto de la contribución m de iu-
mnebíes, cultivo y ganadería de este tér
mino municipal, correspondiente al próxi-
m o a ñ o de 1885-86, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, dentro del cual podrán los inte
resados examinarlo y presentar las recla
maciones de agravio que crean perti
nentes. 

Ajalvir 16 de Junio de 1885.=El Al
calde, Antonio G. Belandres. 

A r a n j i i c z . 

El reparto de la -contribución territo
rial correspondiente al próximo ejercicio 
de 1885-86,' se halla terminado y de ma
nifiesto al público en la Socretaria de es
te Ayuntamiento, por término de ocho 
días 

Loque se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Aranjuez 18 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Rafael Almazán. 

El día 28 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, tendrá efecto en la 
Sala Consistorial de esta villa el arriendo 
en pública subasta de los derechos seña
lados á los puestos y ganados para la 
venta pública, que se establezcan en los 
tres días do la feria de esta villa los de
rechos de matadero, y la pesca del río 
Lozoya para el año próximo de 1885 á 
86, bajo los tipos y condiciones acorda
das que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Buitrago 16 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

B ñ r c a j a s . 
Como medio adoptado para cubrir el 

encabezamiento de cousumos en esta vi

lla y su agregado la Alameda 
perjuicio de lo que resuelva l a $ * , a * 
dad, arrienda en pública UcfcSw^ 
derechos de que á la libre venta A 
guen las especies encabezadas. 

También se arrienda en pública" 
tación de la misma villa y 8 Q a e . ^ 
y por el mismo año económico e l * ^ * 
ció de aso voluntario de pesas v ****** 
das , los derechos de degüello 
en el matadero público, el a p r o v e ^ 
miento de las aguas sobrantes de lafu 

te de San Pedro, la casa tienda d e ^ 
Propios, la de taberna de la Alameda j \ 
derecho de licencias, todo bajo los pi¡^ 
gos do condiciones que se hallan de ma 

nifiesto en la Secretaría del A y u n t a n ^ 
to, y señalando para sus dos remates 
días 2q y 28 del actúa' , á las dono de^ 
mañana en la Casa Consistorial. 

Barajas 18 de Junto de 188o.=El 
Alcalde, Valeutín Julián. 

C a n o n e i a . 

En el día 7 del actual han desapare-
cido de esta jurisdicción las caballería» 
siguientes: 

Una yegua de la propiedad de Pedro 
Domingo Hernán, vecino.de esta vilU 
pelo castaño, como de seis cuartas y me
dia de alzada, de ocho á nueve años de 
edad, herrada de las manos y careta. 

— Otra de la propiedad de Gregorio Va. 
landrín, potra como de tres años de edad, 
pelo castaño y careta, sin herrar, su alta
da como de seis cuartas con marco en la 
llana derecha de esta figura } , con un 
repulgo en la misma nalga de un bocado 
de los lobos y un poquito calzona de las 
dos patas. 

En su consecuencia, ruego á los seño
res Alcaldes,' que si aparecieran referida» 
caballerías y sus autores del robo, pro
cederán á su detención, dando cuenta I 
mi Autoridad para los efectos que pro
ceda. 

Canencia 15 de Junio de 18S5.—E! 
Alcalde, Pedro S a n z . = E l Secrctario.'Be-
nito Iglesia. 

Col>eí ia . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el ftüo eco
nómico de 1885 á 86, se halla terroiB»do 
y expuesto al público eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por ocho días, para qo* 
puedan examinarle los contribuyente* 
que lo deseen y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes dentro de ' 
cho período; Jasado el cual no se 
tira ninguna. . 

Cobeña 15 de Junio de 1885.=E» Al
calde, Tomás de la Vega. 

C u b a * . -
El repartimiento de la contribución 

territorial para el ejercicio de 188ó-&> so 
halla expuesto al público en la Sed***" 
ría de este Ayuntamiento, por el tennis 
d e diez días. Los señores 

contribu** 1 '* 
podrán presentar en este término la*'*' 
clamaciones que estimen couvenientes-

Cubas 13 de Junio de 1885-^E 1 A 

calde, Jerónimo Naranjo. 
E l Vell<Sia. 

El apéndice al araillararaiento f. 
repartimiento de la contribución de'D* 
muebles, cultivo y ganadería de 
Ha y año económico de 18S5 á 86, se ^ 
lia concluido y de manifiesto por t t , r £ n

? ' s ( í 

de ocho días, en la Secretaría de «-^ 
Ayuntamiento, durante cuyo P j 8 Z ° . |Lr 
deu enterarse los contribuyentes y 

http://vecino.de


Lunes 2 3 de Junio de 1885 . 

¡ reclamaciones que creyeren oportu-
a; rrcibiflos de que pasado que aea> 

¿airan atendidas. 
El Vellón 13 de Junio de 1885=E1 

Alcalde, Manuel García. 
! ,1,-11 ( id ik'm.» d o T a j o . 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
halla vacante la plaza de Farmacéutico 

titular de.Beneficencia de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 800 peseta», 

gatlas de fondos municipales por tri
mestres vencidos por el suministro de 
medicina á pobr-s enfermos de. Benefi
cencia. Esta poblacióu consta de 240 ve
cinos, es san:i y ia atraviesa la carretera 
je primer orden de Madrid á Castcllóu, 
de cuya primara capital dista sesenta 
kilómetros. 

Los que desearen obtener la mencio
nada plaza, presentarán sos solicitudes 

'debidamente documentadas antes del día 
20 del próximo mes de Julio en que se 
procederá á su provisión. 

Fueutidueña de Tajo 16 de Junio de 
1885.= El Alcalde, Julián Domínguez. 

G a s c o n e s . 

Se halla terminado y expocsto al pú
blico en esta Secretaría basta el 24 del 

actual, el reparto de la contribución terri
torial y matrícula industrial, para que se 
enteren cuantas personas lo tengan por 
conveniente. 

Gascones 15 de Junio 1885.=E1 Al
calde, P. O., Casimiro Gil Neira. 

> 

O u a d a l i v . 
Terminado el repartimiento déla con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito municipal para el 
próximo año económico de. 1885 á 86, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, para oír reclamaciones de agravio; 
advirtieudo que pasado dicho termino no 
se admitirá ninguna y les pararán á los 
Interesados los perjuicios consigoientes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos los contribuyentes por dicho 
concepto en este distrito. 

Guadnlix 15 de Junio de 1885. = El 
Alcalde, Ángel Alonso. 

L o s Mol i ti.»-. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término Je ocho días, el repar
timiento d é l a contribución territorial de 
e s t a vil:a para 1^85 á 86, durante cuvo 
P'azo se admiten las reclamaciones que se 
presenten; pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Los Molinos 12 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Vicente Navas. 

L o z o y u e l a . 

De conformidad con lo dispuesto en 
R i g e n t e ley orgánica municipal, ha for
jado la Comisión de presupuesto do este 
•municipio el proyecto de los que han de 
r e8»r en el año económico más próximo 
jau le ro , y habiendo sido dictaminados 
a r a b l e m e n t e por el Sr. Regidor Siudi-

5 o v hallados conformes y arreglados á 
** necesidades de la vida oficial de la 

• d

0 c a l i d a i l por ol Ayuntamiento, ha acor-
fto esta Corporación en su sesión ordi-

* r¡a celebrada el día 14 del actual, ex-
^Qerlos al público en la Secretaría por 

r

;

n , l , >o de 15 días, y anunciarlo por 
* c|o que ?e fijará en les sitios de cos

tra ' ^ U C l ) u e a - a n formularse con-
e los las reclamacioneá que el veein-

1 0 crea conveniente hacer. 

Lozoyue!al6de Junio de 1885 = El 
Alcalde, Alejo Hernanz. 

M e j o r a d a <lol C a m p o . 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al ejercicio económico 
de 1883 á 1884, se hallan formadas,y ex
puestas al público por término de quince 
días, á contar desde la fecha y con el fin 
de que puedan ser examinadas por cuan
tas personas deseen hacerlo. 

I.o que. hago saber por medio del pre
sente al objeto antes indicado. 

Mejorada del Campo 10 de Junio de 
1885.=El Alcaide constitucional* Grego
rio García Cuesta. 

, l ' a r c d e s d o l í u i t i - a ^ o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blica por término de ocho días, el repar
to y apéndice |al nmillarumiento corres
pondiente al ejercicio del año económico 
de 1885 á 1886, para oír reclamaciones 
de agravios que sean justas; pasado dicho 
día no seráu oídas. , 

Paredes de Buitrago 14 de Junio do 
1885.=K1 Alcalde, Salustiano García, f 

•I • I i • ITTFRTFLIU. <•:'.'.; k:ii«>:. - L 
P a t o n e s . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el próxi
mo año económico de 1885 á 86, se ha
lla terminado y expuesto al público por 
término de 15 días en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, para oír reclamación de 
los interesados; pasado qae sea dicho pla
zo será remitido á la Autoridad superior 
para su aprqbacióu. 

Patones 11 de Junio de 1885.=El Al 
calde, Martín Sanz. 

P e d r e z u e l a . 

Valdeavero á 18 de Junio de 1885.= 
.1 Alcalde, Calixto Sanz. 

Y a l d o m a n c o . 

El presupuesto municipal ordinario 
formado para el año de 1885 á 1886, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho días, para qne en el mismo puedan 
hacer cuantas reclamaciones estimen 
oportunas. • 

Valdemanco 15 de Junio de 1 8 8 5 . « 
Kl Alcalde, Pedro Mart ín .= El Secreta
rio, Andrés de la Cruz. 

Vni< i <»i>.<" ta&om. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, forma
do en ésta para el próximo año económico 
de 1885 á 86, se halla terminado y ex
puesto á l ' público por término de quince 
día3 en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones; pasados 
los cuales no se oirá ninguna. 

Valdcpiéiagos y Junio 13 de 1885.= 
El Alcalde, Pedro San/.. 

i O'. 

¡lirias jadiéis 

JUZGADOS MILITAKI-S 

M a d r i d . 

El repartimiento do la contribución 
de inmuebies, cultivo y ganadería co
rrespondiente al año económico de 1885 
á £6 de esta villa se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, desde el que aparezca mserto el 
presente en el BOLETÍN OFICIAX. de la pro
vincia, á íin de que en dicho período pos 
dan hacerse las reclamaciones que crean 
oportunas contra el mismo. 

Lo quo se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes en di
cho repartimiento. 

Pedrezuela 17 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Casto Sauz. 

l i i v a s d o J a r a m a . 

El reparto de la contribución territo
rial para el año económico de 1885 á 86 
so halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para que los 
contribuyentes hagan las reclamaciones 
quo crean convenientes; pues transcurri
do dicho término no se admitirá ninguna, 
empezándose á contar dicho día desde 
que apari-zca el presente inserto eu el BO
LETÍN* oFicLvi.de esta provincia. 

Hiva? de Jarama á 16 de Junio de 
18S5.=E1 Alcalde, P . E. , Lucio del 
Amo. 

V a l d e a v e r o . 

Se halla concluido y de manifiesto on 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término do ocho días, el repartimien
to de la contribución territorial, formado 
para el año económico de 18bó á 1886. 
durante dicho plazo puede ser examina
dos por Iqs contribuyeutes y presentar las 
reclamaciones que sean pertinentes. 

Xo habiendo tenido efecto por falta de 
licitádores en las tres subastas verificadas 
al efecto, .«1 arriendo de las especies do 
consumo de esta villa con veuta á la ex
clusiva para el próximo año económico 
de 1885 á ^6, por acuerdo del Ayunta
miento y Junta de asociados y sin per
juicio de lo que resuelva la Superioridad, 
se anuncia una úuica para el abasto de 
las referidas especies para el día 21 del 
actual, de diez á doce de su mañana, bajo 
el tipo y coudiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Valdepiélagos 12 de Junio de 1885.=* 
El Alcalde, Pedro Sanz. 

V i c ^ l v a r o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho días eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, el reparto de la contribu
ción de esta villa, formado para el año 

j* económico venidero de 1885 á 86, y se 
advierte á los contribuyentes compren
didos en dicho reparto de contribución 
territorial, que pasado el .término seña
lado no se oirá ninguna. 

Vicálvaro 16 de Junio de 1885.= El 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

• j í ' . *''•*•. • I < 
V i l la m a n t i l l a . 

Por falta de licitádores en el remate 
de venta de carne de hebra á la exclusiva, 
verificado eu esta villa el día de ayer, se 
celebrará segundo remate como lo dispo
ne el art. 22 de la instrucción, el día 22 
del corriente, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla dé manifiesto en 
la Secretaría municipal. 

Vilfamantilla 16 de Junio de 1885 .= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Zar/.ali 'jo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término, formado para 
el año económico do 1885 á 86, se halia 
concluido^ de. manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que los con
tribuyentes puedan hacer las reclama
ciones que consideren á su derecho. 

Zarzalejo á 18 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Andrés Veutura. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel, graduado Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas 
de l a . Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las, facultades que me con
ceden ¡as Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presentpj primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Carlos Pérez Hidalgo, 
para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, 
calle de Santa Engracia, núm. 42, terce
ro centro, con el fin de prestar declara
ción; y de no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 
1885 .=El T. C , Comandante, Eliodoro 
Moneada. 

IRO MJ4rclm»:>.ly - . ...... 
1). Emilio. Perora y Abreu, Coman

dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto para que pueda llegar á 
conocimiento del soldado del batallón re
serva de Astorga, núm. 111, Vicente 
Blanco Expósito, que debe presentarse á 
la mayor brevedad posible en esta Fisca
lía, sita en la calle de Mouteleóu, núme
ro 16, entresuelo izquierda, para asuntos 
de justicia. 

Madrid 11 de Junio de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

JUZGADOS DE l'IUMLUA INSTANCIA. 

¡ I v . r»-i-.-.; míiTími., ÉIU V, »í 
A u d i e n c i a . 

D. Antonio Pinazo y Ayl lón , Magis
trado de Audiencia territorial y Juez, de 
instrucción del distrito déla Audiencia de 
esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y e m 
plaza á José Velasco García (á) el Pollo 
y á Jueto Malejo Rodríguez (a) Mala-
guete, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de qne dentro del 
término de diez días se presenton en di
cho Juzgado y Escribanía del quo re
frenda á responder de loa cargos que les 
resultan en la causa qne se les s igue por 
estafa á Andrés Jiménez García, vecino 
de Avila, al que á su vez se cita también 
por la presente de comparecencia ante el 
expresado Juzgado dé mi cargo; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican se 
les declarará rebeldes á ¡os des primeros 
y les parará el perjuicio que haya lugar 
al último. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. ü . G ) , encargo á las Autorida
des y sus agentes procedan 4 la busca y 
captura de les expresados José Velasco y 
Justo Malaje, trasladándoles, caso de ser 
habidos á la cárcel celular de esta Corte, 
en clase de detenidos comunicadip y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 
1885.=Antonio P inazo .=Por mandado 
d e S . S., Pedro Advíncola Villarrubia. 

En virtud de providencia del señor 
D. Autouio Piííazo y Ayilóu, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia, fe
cha de ayer, refrendada por mi el actua
rio y recaída en el sumario criminal que 

http://oFicLvi.de


Lunes c2*2 de Junio de I8-S5. 

se sigue contra María del Castillo Her
nández por hurto de una moneda de 5 
pesetas á Ángel Delgado Medrano, que 
dijo habitaba en la calle do Fuencarral, 
número 120, piso cuarto, se cita y llama 
al referido Delgado para que en el tér
mino de cinco días siguientes al de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia comparezca ante 
dicho Juzgado á fin de ampliarle la de
claración que tiene prestada; y so le 
apercibe que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez , P inazo .=El actuario, 
Javier de Burgos. 

Ti u e o a v i s t » . 

Kn virtud de providencia del ST . Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta Corte, fecha de hoy, dictada en la 
causa que se sigue contra Andrés García 
Rodríguez, por tentativa de estafa, se 
cita y llama á Manuel Sautana, cuyas 
demás circunstancias y domicilio se ig
noran, y que el día 11 de Mayo último, 
á las diez de la mañana, se encontraba en 
el café de las Columnas esperaudo al 
procesado, para que en el término de 
cinco días comparezca á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid á 11 de Junio de 1 8 8 5 . = 
V.° B.° = Bru. = El Escribano, Matías 
A randa. 

Yo el infrascrito Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta capital. 

Doy fe que en la de mi cargo se ha 
seguido un juicio de tercería de mejor 
derecho que después se expresará, ha 
biéndose dictado sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva 
siguiente: 

Encabezamiento.—En la villa y Cor
te de Madrid á treinta de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco, el Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Magistrado 
de Audiencia de fuera de la misma y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Bueuavista, habiendo visto los presentes 
autos de tercería seguidos por Doña Ma 
ría Altnazáu y Rosa, domiciliada eu esta 
capital, mujer legítima de D. Manuel de 
Burrcueche y García 'fuñón, parte de 
mandante representada por el Procura
dor I). Luis García Ortega y dirigida por 
el Liceuciado D. Joaquín Dale, contra 
D. Gregorio Alcarrán Grados, del mismo 
domicilio parte demandada, de igual ve 
cindad, representado por el Procurador 
D. Miguel Bartual y dirigido por el Li 
ceuciado D. Manuel Monroy, y contra 
D. Manuel Barreueche, éste eu los extra-
dos del Juzgado por su rebeldía sobre me 
jor derecho á un terreno embargado eu 
juici< ejecutivo incoado por el Albarrán, 
sito eu el coto de Juan Olías, como de la 
propiedad del ejecutado Barreueche. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo de
clarar y declaro haber lugar á la terce
ría deducida por Doña Mar/a del Dulce 
Nombre Almazáu y Rosa, y en su conse
cuencia que tiene derecho preferente á 
cobrar su haber dotal y parafernal de los 
productos de los terrenos embargados á 
su marido D. Manuel Barreueche, sitos 
en la calle de Bravo Murfllo, coto de Juau 
Olías, al crédito que representa D. Gre
gorio Albarrán Grados; y en su conse

cuencia mando se le haga pago á aque
lla con preferencia al otro acreedor hasta 
donde llegue su importe, condenando al 
Albarrán en todas las costas. Así por esta 
mi sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicará por edictos y 
en la Gaceta, BOLETÍN y Diario, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Carlos María 
Bru. 

Concuerda cou sos originales á que 
me remito. Y para su inserción en la Ga
ceta expido el presente eu Madrid á 1.° 
de Junio de 1885. = Ante mí, Matías 
Aranda. 

H o s p i c i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta capital y Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ramón N., cuyo apellido se cree 
es Riesgo, de unos 24 á 26 años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el preciso término de diez 
días comparezca á responder de los car
gos que le resultan cu causa criminal que 
se sigue por robo de metálico en la car
bonería de D. Juan Pruneda, á cuyo 
frente se encuentra Simóu Otero; aper-
c bido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo eucargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
del indicado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las se
guridades debidas. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
l685.=Fel ipe P e ñ a . = E l actuario, Ya--
lentín Ballester. 

I l o s p i ( n i. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, dictada en 13 del ac
tual, eu los autos de abiutestato de Don 
José Basabilbaso y Rodríguez, natural 
de San Femando, en esta provincia, 
de 45 años de edad, viudo, propietario y 
vecino que fué de esta Corte, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á todas 
las personas que se crean con derecho á 
la herencia del mismo D. José , el cual 
falleció en ella, calle de Santa Clara, nú
mero 8, piso segundo izquierda, el 27 
de Febrero último, para que comparez-
cau á deducirle ante este Juzgado den
tro del término de veinte días; advirtien
do que eu virtud del primer llamamiento 
no se ha presentado persoua alguna, y 
eu la iuteligeuciade que si no comparecen 
sufripáu el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 Juu iode 1885.=V.° B . ° = 
Calleja.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado, Ángel González de Cordavias.= 
Ks copia.=Liceuciado, Cordavias. 

1*:»1IHÍÍO. • 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal é interino de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte, dictada eu la 
ejecución de la seutencia dictada eu la 
causa seguida contra Ramón González 

í Pérez y otro por tentativa de robo, se sa-
í can á pública subasta un clavo de hierro 

como de una cuarta de largo, un pañuelo 
! de algodón con cenefa encarnada y fon-
• do blanco, encarnado y negro, usado y 

roto, y una cuchara siu la mitad del 
maugo, de hierro, tasado todo en la can
tidad de 20 céntimos de peseta; habiéu-

I dose señalado para el remate el día 24 

del corrieute, á la una de su tarde, en este 
Juzgado. 

Madrid 12 de Junio 1885.=V.° B . °= 
Rico y Urosa.«=El aetuario, Victoriano 
Pereda. 

Tjai v o jfc*fci<iiul. 

I$n virtud de providencia del Juzga
do do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, se hace públi
co por medio del presente el fallecimien
to al parecer iiitcstado de D. Antonio 
Inglesio López, natural de Madrid, hijo 
de D. Nicolás y Doña Josefa, difuntos, 
soltero, propietario, de 58 años de edad, 
ocurrido el 14 de Enero último en la casa 
que habitaba calle de la Esperancilla, 0, 
principal, y se llama á las personas que 
se crean con derecho á su herencia, para 
que dentro del término de 20 días, que 
por segunda vez ee señalan, comparez
can en forma á ejercitarlo; haciéudose 
constar que hasta ahora uadie se ha pre
sentado. 

Madrid 2 de Junio de 1885.=José 
González.=Ante mí, Fermín Suárez y 
'Jiménez. 

Es copia para insertarse en el 1K>LE-
TÍN OFICIAL de esta provincia = V . ° B . ° = 
José Gouzález.=Aute mí, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

minan el art . 11 del citado reglamento 
las comprendidas en el capítulo 2.» J 
tículo 2.° al 8 . ° , arabos inclusive, de'l £ 
las Escuelas prácticas de Faros, a p r o b a . 
do por Real orden de 8 de Julio de I855 
cou la sola variación de que el réglamete 
to qué 8é cita en el art'. 6;° *A» -I 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte eu el suma
rio que ee instruye contra Andrés Blas 
Alvarez Díaz de Belmonte, por estafa, se 
cita y llama á D. Miguel Preciado, Abo
gado que fué de los del Ilustre Colegio 
de esta Corte, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que deutro del 
término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado, sito eu el piso principal 
del palacio de Justicia, á prestar declara
ción en el mencionado sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo den
tro del indicado térmiuo le parará el 
perjuicio que haya lugar cou arreglo á 
la ley. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1885.=V. Q B .°=E1 Sr. Juez, José Gon
zález.=E1 Escribano. 

E>ireoci<>ii ¿foneríil d o O b r a s 
p ú b l i c a s . 

sea el n 
rija actualmente. Los exámenes te d 
lugar ante uu Tribuual c o m p u ^ ^ 
V. S., como Presideute, y del hv¿tn[

 8 

y Ayudaute de Obra8 públicas afectos 
servicio marítimo que V. S. deaig Q e * 

3.* Una vez verificados los exámenes 
remitirá V. S. á este centro las actas cor* 
respondientes, con la relación de loj 
alumnos quo hayan sido aprobados DO 
el orden de clarificación, adoptando al 
efecto las siguientes: Sobresaliente, j ; B 

bueno, Bueno y Aprobados. 
4 . ' La dirección fijará el número de 

orden con que han de ingresar en el es. 
calafón del cuerpo de Torreros, para 1» 
cual se tendrán en cuenta las eiguientej 
bases: 

Primera. Figurarán en primer lagar, 
los que obtengan la nota deSabresalienfr 
después los que obtengan la de Muy bu-
no; seguidamente los de la nota de Bueno, 
y por último, los que la obteugan de 
Aprobado. 
• Segunda. En igualdad de notas ob

tendrán lugar preferente, y con relación 
á los años de servicios, los que hubieren 
servido e:i Obras públicas ó en el Ejér-

\ cito de mar y tierra. 
Tercera. En igualdad de notas y cir

cunstancias, se dará prefereuciaá los de 
mayor edad. Remitirá V. S. igualmente 
todos los documentos que se exigen par» 
que consten en el expediente de cada in
teresado, á fin de que puedan ser defini
tivamente clasificados. 

Lo digo á V. S. para loa fines expre
sados, previniéndole que esta disposición 
deberá insertarla eu el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia para la debida publicidad. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1885.=E1-Director 
general, E. Pérez Hernández.=Excelen
tísimo Sr. Iuspector general Jefe del De
pósito Ceutral do Faros. 

Faros.—Personal. 

Próximo á extinguirse el .número de 
aspirantes á Torreros de Faros, y eu vir
tud de lo dispuesto en el ar t . 12 del re
glamento vigente para la organización y 
servicio de los mismos, aprobado eu 30 
de Abril de 1873, esta Dirección geueral 
ha acordado auunciar nueva convocato
ria para que loa que se cousideren ador
nados de los conocimientos necesarios 
puedan presentar instancia eu las pro
vincias marítimas y en el Depósito cen
tral de .''aros, establecido en esta Corte, 
solicitando el examen correspondiente, 
quedando V. S. autorizado para llevar á 
cabo dichos examenes bajo las prescrip
ciones siguientes: 

1.* Los que aspiren á ingresar en el 
cuerpo de Torreros dirigirán sus solici
tudes á V. S. dentro del plazo de 30 días, 
á contar desde 1.° al 30 de Juuio próxi
mo, pasado el cual no dará curso á nin
guna solicitud. 

2.* Se dará principio á los exámenes 
el día 10 de Julio siguiente, los cuales 
versarán sobre las materias que deter-

Anuncio. 

L A F R A T E R N I D A D 

S O C I B O A D E S P E C I A L MINEHA. 

Mina Oriental. 
Con arreglo á lo prevenido en el »r* 

tículo 21 de la ley de G de Julio de 1$59» 
y al art . 20 del reglamento porque Be ri
ge esta Sociedad, se requiere por primer* 
vez al Exorno. Sr. D. Antonio Falcan» 
para que en el término de quince dí¡»s * e 

presente al Tesorero Sr. D. Lucas SáenXi 
calle de Esparteros, núm. 1, y le » b o n e 

varios dividendos que está adeudando p o r 

las acciones uúmeros 47, 130, 135, ^ 
170, 3.° y 4.° cuartos, y 227, 3.° ? 4 ' 
cuartos. 

Igualmente y en la misma forffl* ** 
requiere á Doña Josefa Francisca AÜCJ' 
res y Mesa, por las acciones número**3' 
29, 30, 31 y 255, para que se 
abonar los descubiertos en casa del se 
Tesorero; previuiendo á dichos #J?SJ¡ 
que de no verificarlo se les i r r o g a r a 
perjuicios á que haya lugar. ^ 

Madrid 27 de Junio de 1885-
del Presideute, el Vicepresidente, 
Ruiz Jareño. \ ^ 

MAÜHlo: l s j j . — Escu-la tipogriiic» d e i 


